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Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria

Presentacion

La Federaciéon de Asociaciones Auténomas de Personal Académico de la Universidad Auténoma del Estado de
México (FAAPAUAEM) reconoce la esmerada y permanente actividad que las catedraticas realizan tanto para la

consolidacién del sindicalismo universitario como para el engrandecimiento de nuestra Alma Mater, a través de la
“Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria”.

El Consejo Directivo de este Organismo Sindical instituyé desde el 27 de septiembre de 2004, la entrega de la “Presea
FAAPAUAEM ala Mujer Académica Universitaria”; simbolo y testimonio de las destacadas trayectorias que nuestras
profesoras han desarrollado como afiliadas y en los dambitos de la docencia, la investigacidn y la difusién del
conocimiento.

El Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria fortalecido con propuestas emanadas del

gremio, es sustento que permite galardonar la iniciativa, el compromiso y las acciones que las académicas
universitarias aportan, en beneficio de una sociedad mas equitativa, incluyente y humanista.

CONSEJO DIRECTIVO

“PLURALISMO, SOLIDARIDAD Y JUSTICIA”
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Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria

Capitulo I

De las bases para el otorgamiento de la Presea

Articulo 1. La Presea serd otorgada a las integrantes del personal académico universitario, afiliadas a la
FAAPAUAEM, en pleno goce de sus derechos sindicales.

Articulo 2. La Presea es entregada anualmente a tres integrantes del personal académico universitario, que con sus
actividades contribuyan al enriquecimiento de la vida sindical; asi como a las labores académico-administrativas, en

ambitos como la docencia, investigacidn, difusidn, extensidn y vinculacién universitaria.

Articulo 3. Se entregara una presea por cada una de las siguientes categorias:

I. Profesoras de Nivel Superior: tiempo completo, medio tiempo, técnicas académicas de tiempo completo o medio

tiempo.

II. Profesoras de Nivel Medio Superior: tiempo completo, medio tiempo, técnicas académicas de tiempo completo o

medio tiempo.

III. Profesoras de Asignatura: Nivel Superior o Medio Superior.
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Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria

Capitulo II

De los requisitos para ser acreedora a la Presea

Articulo 4. La aspirante debera cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser personal académico femenino afiliado a la FAAPAUAEM, en activo y en pleno goce de sus derechos (vigencia
de cuotas sindicales).

II. Desarrollar practica docente formal, continua o discontinua, en el Nivel Medio Superior o Superior.

III. Contar con una antigiiedad minima de diez afios en el organismo sindical a la fecha del otorgamiento de la Presea,
y de uno en la Asociacién de su adscripcion a la fecha del otorgamiento de la Presea.

IV. Ser una persona honesta y responsable; asi como gozar de estimacién y reconocimiento de la comunidad sindical
a la que pertenece.

V. Que su desarrollo profesional en la UAEMéx y en la FAAPAUAEM sea sobresaliente en los siguientes aspectos:

1. Contribucién al desarrollo sindical
1.

—_

. Antigiiedad sindical.

. Militancia.

. Reconocimientos.

. Puestos de representacion.

. Comisiones.

. Reuniones de la Asociacién.

. Desarrollo y difusién de actividades.

. Conferencias.

— = = e e
O 00 N O U & W N

. Participacion en actividades de la Federacién.
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En este rubro se deben tener 50 puntos minimo para poder participar en el concurso. El periodo de evaluacién

sera de toda la vida de su participacién sindical.

2. Desarrollo profesional
2. 1. Trayectoria en la UAEMéx.
2. 2. Formacién académica y actualizacion.

2. 3. Calidad en el desempefio académico.

VI. La aspirante debe ser propuesta como candidata a obtener la Presea por la Mesa Directiva de la Asociacién a la
cual esté adscrita, ya sea de Organismo Académico, Plantel de la Escuela Preparatoria, Centro Universitario, Unidad
Académica Profesional (UAP), Centro de Enseflanza de Lenguas (CELe), Direccién del Deporte Universitario,
Centros de Investigaciéon o Administracién Central de la UAEMéx. La propuesta debera contener los documentos
probatorios (impresos y/o en medios electrénicos) estipulados en el Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer

Académica Universitaria, para ser analizados por la Comisién de Evaluacion para el otorgamiento de la Presea.
VII. Presentar los documentos probatorios de los siguientes rubros:
1. Carta de propuesta por parte de la Mesa Directiva.

2. Contribucion al desarrollo sindical
2. 1. Antigiiedad sindical.
2. 2. Militancia.
2. 3. Reconocimientos.
2. 4. Puestos de representacion.

12
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2. 5. Comisiones.

2. 6. Reuniones de la Asociacion.

2.7. Desarrollo y difusién de actividades.
2. 8. Conferencias.

2. 9. Participacién en actividades de la Federacién.

3. Desarrollo profesional
3. 1. Trayectoria en la UAEMéx.
3. 2. Formacién académica y actualizacion.

3. 3. Calidad en el desempefio académico.

VIILI. Ser evaluada con base en los criterios establecidos en las tablas de ponderacién que aparecen en el Reglamento
Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria.

IX. Serd causa de invalidaciéon de documentos:
a) Copias ilegibles
b) Duplicacién de constancias
¢) Constancias sin fechas ni validacion
d) Falta de orden en la integraciéon del expediente

e) Falsificacion

X. Gozar de estimacién y reconocimiento de la comunidad sindical a la que pertenece.

13
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Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria

Capitulo III

De las limitaciones para el otorgamiento de la Presea

Articulo 5. No podran ser propuestas en esta Presea:

I. Las académicas afiliadas que hayan sido sancionadas por alguna causa de responsabilidad contemplada en la

Legislacion Universitaria, o por haber sido objeto de sanciones estatutarias por la Asociacién o la FAAPAUAEM.

II. Las Presidentas de las Mesas Directivas de las Asociaciones Auténomas de Personal Académico con vigencia en

su cargo sindical.
III. Las integrantes del Comité Ejecutivo en funciones.
IV. Las ex integrantes del Comité Ejecutivo, por lo menos en un afio posterior al término de su comision.

V. Las académicas afiliadas que ocupen cargos de confianza; como Directora, Subdirectora Académica o
Administrativa de cada Organismo Académico, Plantel de la Escuela Preparatoria, Centro Universitario, Unidad
Académica Profesional, Centro de Ensefianza de Lenguas, Direccidn del Deporte Universitario, Centros de
Investigacién y Administraciéon Central, o bien, las académicas universitarias que ocupen cargos de primer nivel

(acorde a lo estipulado en el Contrato Colectivo de Trabajo vigente).

VI. Las académicas afiliadas que hayan recibido la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria”

anteriormente en cualquier categoria.

15
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Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria

Capitulo IV
De la convocatoria

Articulo 6. El Consejo Directivo emitird la convocatoria con base en los requisitos que sefiala el Reglamento Presea

FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria; sera publicada en la primera semana de diciembre de cada afio,
a efecto de reunir las propuestas de candidatas.

17
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Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria

Capitulo V

Del procedimiento de evaluacién

El Consejo Directivo se apoyara en la Comisién de Evaluacidn para el otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM a
la Mujer Académica Universitaria”, con el fin de analizar los documentos, previa recepcion de las propuestas y
canalizacion por las Mesas Directivas de cada Asociacion; ademads de valorar los rubros establecidos en los requisitos

de esta convocatoria, atendiendo a lo siguiente:

Articulo 7. La Mesa Directiva de cada Asociacidn tomara como referencia las bases para el otorgamiento de la “Presea
FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria”, establecidas en el Reglamento vigente, y se sujetard al siguiente

procedimiento:

I. Comprobard la validez legal de los documentos que contenga cada expediente y elaborara la carta propuesta, por

considerar que la(s) candidata(s) cumple(n) con los requisitos.

II. Al comprobar la validez de los documentos presentados, la Mesa Directiva de cada Asociacidn remitird al Consejo
Directivo la postulacién de la(s) candidata(s) a obtener la Presea, acompaiiandola de los documentos probatorios que
correspondan, para ser calificada por la Comisién de Evaluacion para el otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM

a la Mujer Académica Universitaria”.

III. En caso de no cubrir los requisitos, el expediente serd excluido.

19
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Articulo 8. Para efectos de la calificacién, la Comisiéon de Evaluacién para el otorgamiento de la “Presea
FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria” analizara los resultados en términos cuantitativos a partir de los

rubros: Contribucioén al desarrollo sindical y Desarrollo profesional en la UAEMéx.

Articulo 9. Para evaluar cuantitativamente la contribucién que las aspirantes han hecho al desarrollo sindical, la
Comisién de Evaluacién para el otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria”

tomara en consideracion los aspectos de la Contribucidn al desarrollo sindical mencionados anteriormente.

Articulo 10. Para evaluar cuantitativamente el desarrollo profesional de las candidatas dentro de la UAEMéx, la
Comisién de Evaluacién para el otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria”

tomara en consideracion los siguientes aspectos:

2.1 Trayectoria en la UAEMéx.

2.2. Formacién académica y actualizacién.

2.3. Calidad en el desempefio académico, donde son considerados los siguientes aspectos:

2.3.1 Publicaciones.
2.3.2 Material didactico.
2.3.3 Conferencias y ponencias.

2.3.4 Coordinacion y organizacion de eventos académicos.
20



Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria

2.3.5 Elaboracién de planes y programas de estudio.

2.3.6 Responsable de edicién.

2.3.7 Actividades de planeacion.

2.3.8 Actividades de extension, difusién y vinculacién universitaria.
2.3.9 Experiencia docente.

2.3.10 Revisién y direccién de trabajos de evaluacién profesional.
2.3.11 Investigacién.

2.3.12 Participacion en Cuerpos Académicos.

Articulo 11. Para el otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria”, el Consejo

Directivo establecera lo siguiente:

I. En la sesién ordinaria de noviembre del afio previo al otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer
Académica Universitaria”, el Consejo Directivo integrara la Comisién de Evaluacién, que estard formada por 11
integrantes del Consejo Directivo. El(la) integrante del Comité Ejecutivo que ocupe la Secretaria de Equidad de

Género fungird como coordinador(a) de la Comisién.

II. El(la) Presidente(a) del Consejo Directivo convocara a los integrantes de la Comisién de Evaluacion para el
otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria” para que, en términos de lo dispuesto
en el presente ordenamiento, se analicen y dictaminen las propuestas de las candidatas que hayan sido presentadas

oportunamente por el(la) Presidente(a) de la Mesa Directiva de cada Asociacion.

21
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ITI. La Comisién de Evaluaciéon para el otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica
Universitaria” determinada por el Consejo Directivo de la FAAPAUAEM, para efectos de analizar y calificar las
propuestas recibidas, se ampliard con la integracién de un representante sindical por Organismo Académico, Plantel
de la Escuela Preparatoria, Centro Universitario, Unidad Académica Profesional, Centro de Ensefianza de Lenguas,

Direcciéon del Deporte Universitario, Centros de Investigacién y Administracién Central cuando sea requerido.

IV. Posterior al analisis de los documentos respectivos, la Comisién de Evaluacién emitira su dictamen, mismo que

serd entregado al Consejo Directivo por conducto del(de la) coordinador(a) de la Comisidn.

V. El Consejo Directivo se reunira en sesiéon ordinaria, o de requerirlo, en extraordinaria, convocada para el
otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria”. En dicha sesidn se analizard el

dictamen rendido por la Comisién respectiva para, en su caso, aprobarlo y designar a las acreedoras de la Presea.

VI. La decisién del Consejo Directivo de la FAAPAUAEM sera con cardcter de inapelable.

22
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Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria

Capitulo VI

De la publicacién de resultados

Articulo 12. El dictamen de la Comision de Evaluacién se dard a conocer al Consejo Directivo por conducto de su
Coordinador(a), en sesién ordinaria o extraordinaria, en un lapso no mayor a 30 dias, posterior a la recepcién de

documentos.

Articulo 13. Los resultados seran publicados en cada Organismo Académico, Plantel de la Escuela Preparatoria,
Centro Universitario, Unidad Académica Profesional, Centro de Ensefianza de Lenguas, Direccién del Deporte
Universitario, Centros de Investigacién y Administracién Central de la UAEMéx, durante los siguientes cinco dias

habiles después de su aprobacién por el Consejo Directivo de la FAAPAUAEM.

Articulo 14. Las Preseas seran entregadas en la ceremonia del “Dia Institucional de la Mujer Académica

Universitaria”, llevada a cabo en marzo de cada ano.

Articulo 15. Lo no previsto en el presente Reglamento serd resuelto, en primera instancia, por la Comisién de
Evaluacidn para el otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria” y, en segunda y
resolutoria, por el Consejo Directivo de la FAAPAUAEM.

24
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Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria

Capitulo VII

Articulos transitorios

Articulo 1. El presente Reglamento entrara en vigor al dia siguiente de su aprobacién por el Consejo Directivo de la
FAAPAUAEM.

Articulo 2. Se abrogan los anteriores reglamentos que se opongan al presente.

Articulo 3. Este Reglamento serd revisado y modificado cada cuatro afios, o antes si fuera necesario, por una

Comisién de Evaluacidn, la cual sera avalada por el Consejo Directivo de la FAAPAUAEM, bajo los siguientes

criterios:

I. Sera presidida por el(la) Secretario(a) de Equidad de Género.
II. Estard integrada por 11 Consejeros(as).

ITI. La comunidad afiliada a esta Federacion podra remitir sus aportaciones, a través de su Presidente(a) de

Asociacién, quien las hard llegar a la respectiva Comision.
IV. La Comisioén se encargard de evaluar las propuestas entregadas por los Consejeros.

Articulo 4. La Comisién de Evaluacién del Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria
hara las recomendaciones necesarias para la adecuacién o modificacion de cualquiera de las partes normativas que

lo conforman, para que, en caso de ser aprobado por el Consejo Directivo, sea publicado y difundido.

26
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Articulo 5. Para los casos especiales o que presenten irregularidades se formara una Comision Especial, derivada del

Consejo Directivo, que tendra facultades para determinar lo conducente en términos estatutarios y del Contrato
Colectivo de Trabajo vigente.

27



LRUPVRUVPTRLRDRLRLRURURUQURTRTRYE

RS
<
o
=
S
)
o
>
c
o
O

LRURTRLRULRTLRURLRUQLQURQUQrQrRC




Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria

LA FEDERACION DE ASOCIACIONES AUTONOMAS DE PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD
AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO

CONVOCA

A todo el personal académico femenino afiliado, a participar en las propuestas de candidatas para el otorgamiento de la “Presea

FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria”, bajo las siguientes:
BASES
1. Participaran las integrantes del personal académico afiliado a la FAAPAUAEM, en pleno goce de sus derechos sindicales.

2. Sera otorgada a tres integrantes del personal académico femenino, que con sus actividades contribuyan al enriquecimiento
de la actividad sindical y al fortalecimiento de la docencia, investigacién, difusién, extensién y vinculacién universitaria, y

que hayan obtenido los mayores puntajes en los aspectos a evaluar, establecidos en esta convocatoria.
3. Se entregara una presea por cada una de las siguientes categorias:
I. Profesoras de Nivel Superior: tiempo completo, medio tiempo, técnicas académicas de tiempo completo o medio tiempo.

II. Profesoras de Nivel Medio Superior: tiempo completo, medio tiempo, técnicas académicas de tiempo completo o medio

tiempo.

III. Profesoras de Asignatura: Nivel Superior o Medio Superior.

29
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REQUISITOS

4. Ser personal académico femenino afiliado a la FAAPAUAEM, en activo y en pleno goce de sus derechos (vigencia de cuotas

sindicales).
5. Desarrollar practica docente formal, continua o discontinua, en el Nivel Medio Superior o Superior.

6. Tener una antigiiedad de afiliacién sindical minima de 10 afios, y de uno en la Asociacién de su adscripcién a la fecha del

otorgamiento de la Presea.

7. Haber contribuido al desarrollo sindical, a través de acciones como:
I. Antigiiedad sindical.

I1. Militancia.

III. Reconocimientos.

IV. Puestos de representacion.

V. Comisiones.

VI. Reuniones de la Asociacion.

VII. Desarrollo y difusién de actividades.

VIII. Conferencias.

IX. Participacién en actividades de la Federacién.

30
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Para que las aspirantes puedan participar, es necesario tener minimo 50 puntos en este rubro. El periodo de evaluaciéon
comprendera toda la vida de su participacién sindical (ver el Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica
Universitaria, disponible en la pagina web de la FAAPAUAEM: https://www.faapauaem.mx/).

8. Desarrollo profesional en la UAEMéx, apreciado en acciones como:
I. Trayectoria en la UAEMéx.

II. Formacién académica y actualizacién.

ITI. Calidad en el desempefio académico.

En este rubro el periodo de evaluacién es variable (ver el Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica

Universitaria, disponible en la pagina web de la FAAPAUAEM: https://www.faapauaem.mx/).

9. Gozar de estimacién y reconocimiento de la comunidad sindical a la que pertenece.
10. Ser propuesta por la Mesa Directiva de la Asociacién Auténoma de Personal Académico donde esté adscrita.

11. La propuesta deberd ir acompafada de los documentos probatorios de manera electrénica, los cuales serdn alojados en la
siguiente liga: https://preseamau.faapauaem.mx, de acuerdo con lo sefialado en el Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer
Académica Universitaria, para ser analizados por la Comisidn de Evaluacion para el otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM

a la Mujer Académica Universitaria”.
LIMITACIONES
No podrén ser propuestas para la obtencién de la Presea:

12. Las académicas afiliadas que hayan sido sancionadas por alguna causa de responsabilidad contemplada en la Legislacién

Universitaria, o por haber sido objeto de sanciones estatutarias por su Asociacion o la FAAPAUAEM.
31
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13. Las Presidentas de las Mesas Directivas de las Asociaciones Auténomas de Personal Académico con vigencia en su cargo

sindical.
14. Las integrantes del Comité Ejecutivo en funciones.
15. Las ex integrantes del Comité Ejecutivo, por lo menos en un afio posterior al término de su comisién.

16. Las académicas afiliadas que ocupen cargos de confianza; como Directora, Subdirectora Académica o Administrativa de
cada Organismo Académico, Plantel de la Escuela Preparatoria, Centro Universitario, Unidad Académica Profesional, Centro
de Ensefianza de Lenguas, Direccién del Deporte Universitario, Centros de Investigaciéon y Administracién Central, o bien,
las académicas universitarias que ocupen cargos de primer nivel (acorde a lo estipulado en el Contrato Colectivo de Trabajo

vigente).

17. Las académicas afiliadas que hayan recibido la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria” anteriormente,

en cualquier categoria.
PROCEDIMIENTO

Para evaluar las contribuciones al desarrollo sindical y al desempefio académico hechas por las académicas afiliadas, con

aportaciones de valia institucional o social para el engrandecimiento de la Universidad, se realizara el siguiente procedimiento:

18. La Mesa Directiva de cada Asociacién comprobara la validez legal de los documentos contenidos en cada expediente y
remitird, en su caso, al Consejo Directivo de manera electrénica la carta propuesta de la(s) candidata(s) a obtener la Presea,

acompaniandola(s) de la documentacién probatoria.
19. La Comisién de Evaluacién calificard los expedientes con base en el Reglamento vigente.

20. La Comisién de Evaluacién emitird su dictamen al Consejo Directivo.
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21. La decision del Consejo Directivo de la FAAPAUAEM serd con cardcter de inapelable.
FECHAS

22. La recepcién de documentos de manera electrénica de las aspirantes a obtener la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer

Académica Universitaria” sera del al de febrero de , en las Mesas Directivas de cada Asociacidn.

23. El Consejo Directivo recibira de manera electrénica en el correo: equidad_genero_faapa@hotmail.com las propuestas de

candidatas a la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria”, que hayan alojado previamente en la liga

https://preseamau.faapauaem.mx los documentos requeridos a la Mesa Directiva de cada Asociacion, del al de
febrero de .
24. E] Consejo Directivo dara a conocer la relacidn de las galardonadas en la Sesién Ordinaria de de

PUBLICACION DE LOS RESULTADOS

25. Los resultados se publicaran en cada Organismo Académico, Plantel de la Escuela Preparatoria, Centro Universitario,
Unidad Académica Profesional, Centro de Ensefianza de Lenguas, Direcciéon del Deporte Universitario, Centros de
Investigacion y Administracion Central de la UAEMéx, durante los siguientes cinco dias hdbiles a su aprobacién por el Consejo
Directivo de la FAAPAUAEM.

26. La “Presea a la Mujer Académica Universitaria” sera entregada en la ceremonia del “Dia Institucional de la Mujer

Académica Universitaria”, celebrada en marzo de cada afo.

27. Lo no previsto en la presente sera resuelto, en primera instancia, por la Comisién de Evaluacién para el otorgamiento de
la “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria” y, en segunda y resolutoria, por el Consejo Directivo de la
FAAPAUAEM.

CONSEJO DIRECTIVO
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“PLURALISMO, SOLIDARIDAD Y JUSTICIA”

Toluca, México.
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Criterios de Evaluacién de la documentacién correspondiente a las candidatas a obtener la
“Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria”

Exposicion de motivos

Con el propédsito de evaluar objetiva, justa y homogéneamente al personal académico femenino afiliado a la
FAAPAUAEM, se presentan los criterios con que seran evaluados los diferentes aspectos que den cuenta de la
contribucién al desarrollo sindical y del crecimiento profesional docente; asi como de las aportaciones de valia

institucional o social para el impulso de la Universidad.
Consideraciones generales

La Presea esta destinada al personal académico afiliado ala FAAPAUAEM, que cumpla con los requisitos establecidos
en el Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria, quienes contribuyan con sus acciones,
al desarrollo sindical y al fortalecimiento de la docencia, investigacién, extension, difusiéon y vinculacion

universitaria.
De Ia evaluacion

La calificacién estd a cargo de la Comisién de Evaluacién para el otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM a la

Mujer Académica Universitaria”, integrada por miembros del Consejo Directivo.

36



Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria

Aspectos a evaluar
En este apartado serdn considerados dos aspectos fundamentales:

1. Contribucién al desarrollo sindical (antigiiedad, militancia, reconocimientos sindicales, puestos de representacion,
comisiones, reuniones de asociacion, desarrollo y difusidn de actividades sindicales, conferencias y participacion en

actividades de la Federacion). Para que las aspirantes puedan participar es necesario tener minimo 50 puntos en este
rubro.

2. Desarrollo profesional (trayectoria en la UAEMéx, formacién académica y actualizacidn, y calidad en el

desempefio académico).
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Aspectos a evaluar

Indicadores

Porcentaje sobre la

evaluacién total

Puntaje mdximo

1. Contribucidn al desarrollo

sindical

1.1

1.2

1.3.

1.4.

1.5.

1.6.

1.7.

1.8.

1.9.

. Antigiiedad sindical

Militancia

Reconocimientos

Puestos de representacion
Comisiones

Reuniones de la Asociacién
Desarrollo y difusién de actividades
Conferencias

Participacién en actividades de la Federacién

60%

1065

2. Desarrollo profesional

2.1

2.2.

2.3.

. Trayectoria en la UAEMéx

Formacién académica y actualizacion

Calidad en el desempefio académico

40%

1500
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1. Aspectos a evaluar sobre la contribucidn al desarrollo sindical

Periodo de evaluacién: toda la vida de su participacion sindical.

1.1. Antigiiedad Sindical

Aiios Puntaje

Puntaje maximo: 60

Se contabilizan 2 puntos por afio de antigiiedad, que son acreditados con
la constancia expedida por la FAAPAUAEM.
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1.2. Militancia

FAAPAUAEM a la

1.2.1. Eventos sindicales: organizacién

Nombre del evento Local Estatal Nacional Internacional
Congreso 9 11 13 15
Foro/Coloquio 7 9 10 12
Conferencias 7 9 11 13
Simposium 7 9 10 12
Mesa redonda 7 9 10 12
Seminario 7 9 10 12
Concurso 7 9 10 12
Mesa de debate 7 9 10 12
Ciclo de cine, teatro 7 9 10 12
Circulo de lectura 5 7 9 11
Jurado 4 6 8 10
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Otros 5 7 9 11
Puntaje maximo:105
1.2.2. Eventos sindicales: participantes

Nombre del evento Local Estatal Nacional Internacional
Congreso 7 9 11 13
Foro/Coloquio 5 7 8 10
Conferencias 5 7 9 11
Simposium 5 7 8 10
Mesa redonda 5 7 8 10
Seminario 5 7 8 10
Concurso 5 7 8 10
Mesa de debate 5 7 8 10
Ciclo de cine, teatro 5 7 8 10
Circulo de lectura 3 5 7 9
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Jurado 4 8
Otros 5 9
Puntaje maximo: 81
1.2.3. Movimientos Sindicales
Indicadores Organizacién Asistencia
Huelga 15 10

Paro 10 3

Marcha 5 3

Mitin 5 3

Creacién de una nueva Asociacion 10 5

42




Reglamento Presea FAAPAUAEM a la
Otros 5 3
Puntaje maximo: 35
Nota: Presentar constancia emitida por la Secretaria del Interior de la FAAPAUAEM
1.2.4. Cursos y talleres
Local Estatal Nacional
Tiempo | Asistente | Organizadora | Instructora | Asistente | Organizadora | Instructora | Asistente | Organizadora | Instructora
30-40 4 7 9 5 8 10 6 9 11
horas
20-29 3 6 8 4 7 9 5 8 10
horas
10-19 2 5 7 3 6 8 4 7 9
horas
1-09 1 4 6 2 5 7 3 6 8
horas
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Puntaje maximo: 56

Maés de 44 horas: 1 punto adicional por cada 6 horas acreditadas. Cuando la constancia solo sefiale dias, cada uno tendrd una equivalencia de

6 horas, considerando hasta 10 dias.

1.3. Reconocimientos

Tipo Puntos
Presea FAAPAUAEM al Mérito Gremial 30
Reconocimiento anual a la Labor Sindical 20
Reconocimiento por 25 y 30 afios de Servicio Académico Laboral 15
Participacion en el Concurso “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria” 5
Otros reconocimientos 5
Puntaje maximo: 76
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1.4. Puestos de representacion

Cargo Puntos
Secretaria General 40
Integrante del Comité Ejecutivo 30
Presidenta de Mesa Directiva 20
Titular de cualquiera de las Carteras de Mesa Directiva 15
Otros 10
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Puntaje maximo: 120

Se contabiliza el cargo minimo 6 meses, maximo dos periodos.

1.5. Comisiones

Tipo Titular Suplente
Integrante de alguna Comisién Mixta de la FAAPAUAEM 15 7
Integrante de otras comisiones 10 5
Asistencia a eventos comisionados 5 3
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Puntaje maximo: 40

En caso de cubrir mas de un periodo, se asignaran 5 puntos adicionales al titular y 3 al suplente en cada comision.

La asistencia a eventos comisionados se contabilizara siempre y cuando haya sido ejercida en términos de las

funciones de orden sindical.

1.6. Reuniones de Asociacion

Tipo Asistente
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FAAPAUAEM a la

Reuniones del Consejo Directivo

Reuniones de la Asociacion

Puntaje maximo: 60

el(la) Presidente(a) de Asociacion y copia de las listas de asistencia de la reunidn.

La acreditacion de la asistencia a reuniones de Asociacién se otorgara con la(s) constancia(s) expedidas por

1.7. Desarrollo y difusion de actividades

1.7.1. Responsables de edicién

Funcién Cobertura
Tipo de publicacién | Coordinacién | Direccién Direccién Comité editorial y | Correccién de | Local Estatal Nacional Internacional
editorial editorial de disefio dictaminacién estilo
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Revista impresa o 10 10 8 6 4 7 11 13
arbitrada
Revista electrénica 10 10 8 6 4 7 11 13
arbitrada
Revista impresa sin 8 8 6 4 2 7 11 13
arbitrar
Revista electrénica 8 8 6 4 2 7 11 13
sin arbitrar
Proyectos e 6 6 4 4 2 3 7 9
informes de
investigacion
Organo Oficial 5 5 3 3 2 5 9 11
Informativo/
Boletin Informativo
Otros 5 5 3 3 2 5 9 11
Puntaje maximo: 50
1.7.2. Publicaciones
Funcién Cobertura
Nombre del documento Autora/Colaboradora Local Estatal Nacional
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Libro impreso 15 10 12 14
Libro electrénico 15 10 12 14
Manuales o estudios de caso 12 10 12 14
Articulo especializado 12 6 8 10
Antologia, 12 7 9 12
Capitulo del libro,

Memorias arbitradas

Compilacién 10 5 7 10
Reglamentos 10 10 20 30
Articulo de divulgacién 10 5 7 9
Mapas y periédico mural 5 5 7 10
Tripticos 3 5 7 10
Carteles 3 5 7 10
Organo Oficial Informativo 5 5 7 10
Otros 3 5 7 10

Puntaje maximo: 150

La acreditacién se dara con la presentacion de la portada, la pagina legal y el indice, segtin sea el caso, o que sean avalados por los integrantes de la Mesa
Directiva.
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1.7.3. Participacidén en la elaboracién y actualizacién de documentos

Tipo de documento Coordinacién Elaboracién Actualizacién

Estatutos FAAPAUAEM 25 20 10
Estatutos de Asociacion 20 15 8
Contrato Colectivo de Trabajo UAEM-FAAPAUAEM 18 12 6
Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica 18 16 8
Universitaria

Reglamento Presea FAAPAUAEM al Mérito Gremial 18 16 8
Plan de desarrollo 15 10 5
Programa de trabajo de Asociacién 5 4 2
Otros 10 7 3

Puntaje maximo: 78

1.7.4. Material didactico (con tematica sindical)
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Tipo de material Puntaje
Videograbacién 15
Diapositivas con guia (minimo 30) 10
Grabacion 10
Presentaciones electrdénicas 10
Otros 2-14

Puntaje maximo: 25

La autoria debe ser individual y avalada por los integrantes de la Mesa Directiva.

1.8. Conferencias dictadas en eventos sindicales

Tipo de participacién Local Estatal Nacional Internacional
Ponente 7 9 11 13
Relatora 3 5 7 9
Moderadora 2 3 4 5
Asistente 1 2 3 4

Puntaje maximo: 52

52



Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Acadéemica Universitaria

1.9. Participacién en actividades de la Federacion

Colaboracién Puntaje
Organizadora 10
Participante 5
Otros 5

Puntaje méaximo: 77

Nota: Las constancias deben ser validadas por el Comité Ejecutivo o Mesa Directiva.

2. Aspectos a evaluar en el desarrollo profesional
2.1. Trayectoria en la UAEMéx

2.1.1. Antigiiedad académica

Afios Puntaje

Puntaje maximo: 30
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Humanos.

Se contabiliza 1 punto por ailo de antigiiedad y se acredita con la constancia expedida por la Direccién de Recursos

2.1.2. Cargos de direccion o académicos

Indicadores Puntaje Criterios de validacién
Directora, Coordinadora o Encargada del despacho del Organismo 30
Académico, Centro Universitario o Plantel de la Escuela Preparatoria
Subdirectora Académica del Organismo Académico, Centro Universitario, 20
Unidad Académica Profesional o Plantel de la Escuela Preparatoria
Subdirectora Administrativa del Organismo Académico, Centro 15
Universitario, Unidad Académica Profesional o Plantel de la Escuela
Preparatoria
Directora, Jefa, Coordinadora de Dependencias de la Administracién 20
Central, Direccién del Deporte Universitario, Centro de Ensefianza de
Lenguas o Centros de Investigacién
Jefa o Coordinadora de Area, en Licenciatura, Posgrado, Departamento o 10
Laboratorio
Cronista 10
Auxiliar de Licenciatura y/o Posgrado, Area, Departamento o Laboratorio 5

Puntaje maximo: 80
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Ll a

2.1.3. Representante de érganos colegiados

o jurados

Puntaje Criterios de Validacién
Presidenta de Academia 10 Miaximo 2 periodos y minimo 1 afio en
funciones
Secretaria de Academia 5
Representante Maestra, Titular ante Organos Académicos o de 5
Gobierno
Representante Maestra, Suplente ante Organos Académicos o de 1 Méximo 2 periodos y minimo 1 afio en
Gobierno funciones
Representante de Organos Colegiados, Titular ante la UAEMéx 6
Representante de Organos Colegiados, Suplente ante la UAEMéx 3
Representante Institucional en programas u organismos académicos. 10 Maéximo 2 periodos y minimo 1 afio en
funciones
Participacion en comisiones académicas, dictaminadoras, evaluadoras 5 3 afios anteriores al vigente. Oficio de

comisién o nombramiento y constancia de

cumplimiento

Puntaje maximo: 50
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2.1.4. Reconocimientos y estimulos

Puntaje
Doctora Honoris Causa 40
Profesora Emérita 35
Presea “Ignacio Ramirez” 30
Nota Laudatoria 20
Miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) o Sistema Nacional de Creadores de Artes 20
(SNCA)
Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) o Programa de Mejoramiento de 20
Profesorado (PROMEP)
Reconocimientos académicos de otras instituciones educativas del Nivel Medio Superior y Superior, asi 10
como del sector publico, siendo personal docente de la UAEMéx
Reconocimiento por el desempefio sobresaliente en la UAEMéx 5
Otros reconocimientos académicos derivados de su actividad institucional 5

Puntaje maximo: 100
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Periodo de evaluacién: toda la vida profesional.

2.2. Formacién académica y actualizacién

2.2.1 Formacidén académica

Indicadores Puntaje

Criterios de validacién

Doctorado 240-300

* Con la presentacién de certificado se otorgan

240 puntos.

* Con la presentacién del certificado y grado
seran 300 puntos.

Maestria o especialidad en el drea de salud 150-200

* Con la presentacion de certificado 150 puntos.
* Con la presentacién del certificado y grado 200
puntos.

125-150

Especialidad. La Especialidad sera considerada siempre y
cuando el antecedente del nivel académico sea el de

Licenciatura

* Se acredita con la presentacién del certificado
y diploma.

* Duracién de 1 afio, 125 puntos.

* 1 afio 11 meses, 140 puntos;

* 2 anos o mas 150 puntos. Sélo se podran
acreditar hasta dos especialidades aplicando el
50% para la segunda.
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Ll a

Licenciatura

100 Se acredita exclusivamente con la presentacién
de la copia del titulo o con el acta de la

evaluacion correspondiente

Puntaje maximo: 300

En el caso de que se acredite un segundo titulo o grado, se le asignard el 50%. Los grados obtenidos en el extranjero seran acreditados

con el tramite de revalidaciéon realizado ante la SEP y se debera presentar la constancia fehaciente.

2.2.2. Actualizaciones

Indicadores Puntaje Observaciones
Certificacién RIEMS 25
Diplomado 20 Duracién minima de 100 horas
Idi
ioma 10-40 N
Constancia expedida por la Facultad de Lenguas. Por habilidad: 10 puntos.
Por dominio: 40 puntos.
Todo documento expedido por otra institucién deberd venir validado por la Comprensién de textos: 10 puntos
Facultad de Lenguas. 40 Redaccién: 10 puntos. Expresion oral: 10 puntos.
Comprensién auditiva: 10 puntos.
Nivel minimo A2 del Marco Comtn de Referencia Europeo.
Certificacién internacional de lenguas extranjeras o Constancia de dominio de 20 La constancia deber tener fecha de expedicién; la vigencia es de 5 afios
lengua indigena.
Produccién en redes cientificas 10
De 12 a 24 horas: 1 punto
De 25 a 34 horas: 2 puntos
Cursos de actualizacién 1-3 De 35 a 44 horas: 3 puntos

A partir de 45 horas se asignara un punto adicional por cada 12 horas acreditadas.

Cuando la constancia acredite el curso por dias, este serd equivalente a 6 horas,
pudiéndose considerar hasta 10 dias o 5 puntos. Cuando no se acrediten horas, tendrd
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un valor de 1 punto. El limite de cursos de actualizacién que podran acreditarse serd
hasta de 25 puntos.

Puntaje maximo: 85

Los grados y niveles serdn acreditados conforme a las condiciones establecidas y por ningin motivo son acumulables, a partir de la Licenciatura.

Periodo de evaluacién: toda la trayectoria profesional, a excepcidn de cursos de actualizacién, los cuales serdn evaluados a partir de los tres afios anteriores al vigente.

2.3. Calidad en el desempeiio académico

2.3.1. Publicaciones en medios electrénicos o impresos

Tipo Cobertura y asignacién de puntos
Autora o coautora Local Estatal Nacional Internacional Periodo de evaluacién en afios
coautor
Libro 20 9 18 45 54 10
Antologia 10 4 7 12 14 4
Manual 10 4 9 22 27 4
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|émica

1 C C

Traduccién de libro 10 4 10 20 24 10
Boletin 5 2 5 10 12 2
Memoria en extenso 5 2 3 7 9 6
Compilacién 5 2 3 7 9 2
Capitulo de libro 5 2 5 10 12 6
Articulo especializado 5 2 5 10 15 6
Articulo de divulgacién 4 1 4 9 14 4
Traduccién de articulo 4 1 4 13 19 4
Memoria en corto 2 1 2 6 8 2

Puntaje maximo: 150

Se deberd presentar la portada, indice y pagina legal, segtin sea el caso.

2.3.1.1. Alcance de publicaciones periddicas en medios electrénicos o impresos

Alcance Autora/coautora
Internacional 50
Indexada Nacional 40
Institucional 30
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Internacional 30
Con arbitraje Nacional 20
Institucional 15
Internacional 15
Sin arbitraje Nacional 10
Institucional 8

Puntaje maximo: 90

2.3.2. Material didéctico

Nombre del material Puntaje

Problemario (cuaderno de ejercicios) 10
Manual para précticas de laboratorio, taller u otra drea 10
Monografia 10
Prontuarios, compendios o breviarios 10
Material Multimedia 10
Apuntes 5

Mapas 5
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Carteles, en caso de trabajos de investigacién

Guia de evaluacién del aprendizaje

Magquetas, modelos o prototipos

Guia pedagdgica / Guia de Estudios Independientes / Planeacién didactica

Revision bibliografica

Examen departamental

Programa de radio o televisién

Entrevista de radio o television

Otros

Puntaje maximo: 35
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Todos los materiales enlistados en este apartado deberan presentar la aprobacion de la Comisién de Calidad de Medios Educativos.

El problemario debe constituirse minimo de 20 problemas por unidad. Los materiales impresos deberdn ser apoyo para la
imparticién de algtiin tema del programa de estudios.

Los materiales impresos deberan ser apoyo para la imparticién de algin tema del programa de estudios.

La acreditacién se dard contando con la aprobacién escrita de los Organos Colegiados que correspondan y no podran ser
reproducciones de libros.

Nota: Los materiales deberdn ser entregados con el guién correspondiente. En caso de programa o entrevista de radio, se entregara
la constancia o unidad de almacenamiento.

Periodo de evaluacién: 3 afios anteriores al vigente.

2.3.3. Conferencias y ponencias

Tipo de evento Local Estatal Nacional Internacional
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lémica

Conferencia/ 2 4 8 12
Ponencia

Moderadora 1 2 3 5
Relatora 1 2 3 5
Platicas 1 2 3 5
Asistente 1 2 3 4

Puntaje maximo: 52

Numero limite anual de conferencias: 6

Periodo de evaluacién: 3 afios anteriores al vigente.

La presentacién del libro impreso o electrénico serd evaluada como ponencia.

2.3.4. Coordinacion y organizacion de eventos académicos
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Nombre del evento Local Estatal Nacional Internacional
Congreso 7 9 11 13
Instructora de Taller 7 9 11 13
Curso/Taller 5 7 8 10
Viaje de practicas como responsable 5 7 8 10
de grupo
Foro/Coloquio 5 7 8 10
Conferencias 5 7 8 10
Simposium 5 7 8 10
Mesa redonda 5 7 8 10
Seminario 5 7 8 10
Concursos 5 7 8 10
Visitas guiadas 2 4 6 8
Otros 2 4 6 8

Puntaje maximo: 75

Nota: Ntimero limite de coordinacién y organizacién de eventos: 6
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2.3.5. Elaboracion de planes y programas de estudio

Autora Coordinadora | Diagnéstico | Disefio | Instrumentacién | Revisién | Evaluacién
Técnica Continua
Plan de estudios 10 20 10 10 10 10 10
Programa de 10 6
unidad 0
asignatura

Puntaje maximo: 58

Periodo de evaluacién: planes y programas vigentes.
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2.3.6. Responsables de edicion

Funci6én Cobertura
Tipo de publicacién | Coordinacién | Direccién Direccién Comité editorial | Correccién de | Local Estatal Nacional Internacional
editorial editorial de disefio y dictaminacién estilo
Revista impresa 10 10 8 6 4 7 9 11 13
arbitrada
Revista electrénica 10 10 8 6 4 7 9 11 13
arbitrada
Memorias 8 8 6 4 2 7 9 11 13
electrénicas
Revista impresa sin 8 8 6 4 2 7 9 11 13
arbitrar
Revista electrénica 8 8 6 4 2 7 9 11 13
arbitrada
Proyectos e 6 6 4 4 2 3 5 7 9
informes de
investigacion
Boletin Informativo 5 5 3 3 2 5 7 9 11
u otros de caracter
institucional
Puntaje maximo: 97
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Periodo de evaluacién: 3 afios anteriores al vigente.

2.3.7. Actividades de planeacién

Coordinacién Elaboracién Revisién

Plan de desarrollo de Organismo Académico, Plantel de la 20 10 5
Escuela Preparatoria, Centro Universitario, Unidad
Académica Profesional, Centro de Ensefianza de Lenguas,
Direccién del Deporte Universitario, Centros de
Investigacién y Administraciéon Central
Plan Rector 20 10 4
Plan General de Desarrollo 20 10 4
Programas Operativos Anuales 15 10 4

Puntaje maximo: 43
Periodo de evaluacién: 4 afios anteriores al vigente.

2.3.8. Actividades de extension, difusién y vinculacién universitaria

2.3.8.1. Actividades de extension, difusion y vinculacién
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Por cada hora/semana/mes de dedicacién en actividades de Difusién, Extensién y Vinculacién se asignard un
punto. Presentar oficio de comisién y constancia que sefiale el numero de horas invertidas y que la actividad fue

concluida en tiempo y forma.

Puntaje méximo: 17

Periodo de evaluacién: 2 afios anteriores al vigente.

2.3.8.2. Convenios

Local Estatal Nacional Internacional
Responsable 8 10 12 15
Colaboradora 4 5 6 7

Puntaje maximo: 25
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Constancia de participacion emitida por la autoridad correspondiente.

Periodo de evaluacién: 2 afos anteriores al vigente.

2.3.9. Experiencia docente

Curso Puntaje
Asesoria disciplinaria 5
De diferente asignatura 12

70



Reglamento Presea FAAPAUAEM a

Ll a

De una misma asignatura

9

Apreciacién estudiantil

8 (por semestre siendo mayor a 6.0)

Tutoria académica

5 (por semestre)

Puntaje maximo: 65

Periodo de evaluacidn: 2 afios anteriores al vigente.

Cursos impartidos por semestre en los niveles Medio Superior, Superior y Posgrado.

2.3.10. Revision y direccion de trabajos de evaluacion profesional

Indicadores Direccién Revisién
Trabajo de revisiéon Protocolo o proyecto
profesional
Doctorado 9 7 4
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Maestria 7 5 3
Especialidad 6 4 2
Licenciatura 5 3 1

Puntaje maximo: 56

Se solicita constancia de nombramiento como directora y copia del acta de evaluacién profesional.
Se solicita constancia del nombramiento como revisora y dictamen avalado.
Limite anual de participacién por indicador: 6

2.3.11. Investigacién

Independientemente de la duracién del proyecto, el puntaje se otorgara de acuerdo con las siguientes etapas del

trabajo de investigacién:

Etapas Participacién Financiacién Puntaje
Internacional 30
o Corresponsable
Finiquito Nacional 25

(hasta tres)

Institucional 20

Internacional 15
Colaboradora

Nacional 12
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Institucional 10
Internacional 25
Corresponsable (hasta tres) Nacional 20
Institucional 15
Informe parcial
Internacional 12
Colaboradora Nacional 10
Institucional 8
Internacional 20
Corresponsable (hasta tres) Nacional 15
Institucional 10
Registro
Internacional 10
Colaboradora Nacional 8
Institucional 5

Registro de Patentes

30

Puntaje maximo: 62

En ningtin caso, el puntaje serd acumulativo en cada proyecto.

2.3.12. Participacién en Cuerpos Académicos
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Grado de consolidacién Puntaje
Participacién en Cuerpos Académicos CAC 30
CAEC 25
CAEF 20
Registro UAEM 10
Puntaje maximo: 30

Lo no previsto en los presentes criterios de evaluacién sobre la documentacidén de las candidatas a obtener la Presea
y el Reconocimiento, serd resuelto por la Comisién de Evaluacién para el otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM

a la Mujer Académica Universitaria”.
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Federacién de Asociaciones Auténomas de Personal Académico

de la Universidad Auténoma del Estado de México

Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria

FORMATO DE EVALUACION

Nombre de la candidata:

Espacio de adscripcién:

Categoria en la que participa:

Criterios de evaluacién de la documentacién correspondiente a las candidatas a obtener la “Presea FAAPAUAEM a

la Mujer Académica Universitaria”
Exposicion de motivos

Con el propdsito de evaluar objetiva, justa y homogéneamente al personal académico afiliado a la FAAPAUAEM, se

presentan los criterios con que seran evaluados los diferentes aspectos que den cuenta de la contribucién al desarrollo
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sindical y del crecimiento profesional docente; asi como de las aportaciones de valia institucional o social para el

impulso de la Universidad.

Consideraciones generales

La Presea y el Reconocimiento estdn destinados al personal académico afiliado a la FAAPAUAEM, que cumpla con
los requisitos establecidos en el Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria, quienes
contribuyan con sus acciones, al desarrollo sindical y al fortalecimiento de la docencia, investigacién, extension,

difusion y vinculacién universitaria.
De Ia evaluacion

La calificacién esta a cargo de la Comisién de Evaluacidn para el otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM a la

Mujer Académica Universitaria”, integrada por miembros del Consejo Directivo.
Aspectos a evaluar
En este apartado serdn considerados dos aspectos fundamentales:

1. Contribucidn al desarrollo sindical (antigiiedad, militancia, reconocimientos sindicales, puestos de representacion,
comisiones, reuniones de asociacidn, desarrollo y difusidn de actividades sindicales, conferencias y participacién en
actividades de la Federacion). Para que las aspirantes puedan participar es necesario tener minimo 50 puntos en este

rubro.
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2. Desarrollo profesional (trayectoria en la UAEMéx, formacién académica y actualizacidn, y calidad en el

desempeiio académico).

Aspectos a evaluar

Indicadores

Puntaje

alcanzado

Porcentaje sobre
la evaluacién
total

1. Contribucion al desarrollo

sindical

1.1. Antigiiedad sindical

1.2. Militancia

1.3. Reconocimientos

1.4. Puestos de representacion

1.5. Comisiones

1.6. Reuniones de la Asociacién

1.7. Desarrollo y difusion de actividades
1.8. Conferencias

1.9. Participacién en actividades de la

Federacion

2. Desarrollo profesional

2.1. Trayectoria en la UAEMéx
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2.2. Formacién académica y actualizacién

2.3. Calidad en el desempeino académico

Total
1. Aspectos a evaluar sobre la contribucidn al desarrollo sindical
Periodo de evaluacién: toda la vida de su participacion sindical.
1.1. Antigiiedad Sindical
Afios Puntaje

Puntaje maximo: 60

Se contabilizan 2 puntos por afio de antigiiedad y se acreditan por la constancia expedida por la FAAPAUAEM.
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1.2. Militancia

FAAPAUAEM a la

1.2.1. Eventos sindicales: coordinacién y organizacion

Nombre del evento

Local

Estatal

Nacional

Internacional

Congreso

Foro/Coloquio

Conferencias

Simposium

Mesa redonda

Seminario

Concursos

Mesas de debate
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FAAPAUAEM a la

Ciclo de cine, teatro

Circulos de lectura

Jurado

Otros

Puntaje maximo:105

1.2.2. Eventos sindicales: participantes

Nombre del evento

Local

Estatal

Nacional

Internacional

Congreso

Foro/Coloquio

Conferencias

Simposium

Mesa redonda

Seminario
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FAAPAUAEM a la Mujer

Concursos

Mesas de debate

Ciclo de cine, teatro

Circulos de lectura

Jurado
Otros
Puntaje maximo: 81
1.2.3. Movimientos Sindicales
Indicadores Organizacién Asistencia
Huelga
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FAAPAUAEM a

Ll a

Paro

Marcha

Mitin

Creacién de una nueva Asociacion

Otros
Puntaje maximo: 35
1.2.4. Cursos y talleres
Local Estatal Nacional
Tiempo Asistente | Organizadora | Instructora | Asistente | Organizadora | Instructora | Asistente | Organizadora | Instructora
30-40 horas
20-29 horas
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10-19 horas

1-09 horas

Puntaje maximo: 56

Maés de 44 horas: 1 punto adicional por cada 6 horas acreditadas. Cuando la constancia solo sefiale dias, cada uno tendra una equivalencia de 6

horas, considerando hasta 10 dias.

1.3. Reconocimientos

Tipo Puntos

Presea FAAPAUAEM al Mérito Gremial

Reconocimiento anual a la Labor Sindical

Reconocimiento por 25 y 30 afios de Servicio Académico Laboral

Participacién en el Concurso “Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica Universitaria”
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Otros reconocimientos

Puntaje maximo: 76

1.4. Puestos de representacién

Cargo Puntos

Secretaria General
Integrante del Comité Ejecutivo
Presidenta de Mesa Directiva
Titular de cualquiera de las Carteras de Mesa Directiva
Otros

Puntaje méaximo: 120
Se contabiliza el cargo minimo 6 meses, méximo dos periodos.

1.5. Comisiones

Tipo Titular Suplente

Integrante de alguna Comisién Mixta de la FAAPAUAEM

Integrante de otras comisiones

Asistencia a eventos comisionados
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Puntaje méaximo: 40

En caso de cubrir mas de un periodo, se asignaran por afio, 5 puntos adicionales al titular y 3 al suplente.

La asistencia a eventos comisionados se contabilizara siempre y cuando haya sido ejercida en términos de las funciones de

orden sindical.

1.6. Reuniones de Asociacion

Tipo Asistente

Reuniones de Consejo Directivo

Reuniones de la Asociacién

Puntaje méaximo: 60

La acreditacién de la asistencia a reuniones de Asociacion se otorgara con la(s) constancia(s) expedidas por el(la) Presidente(a)

de Asociacién y copia de las listas de asistencia de la reunién.

1.7. Desarrollo y difusién de actividades

1.7.1. Responsables de edicién

Funcién Cobertura
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Tipo de publicacién | Coordinacién Direccién Direcciéon | Comité editorialy | Correccion Local Estatal | Nacional | Internacional

editorial editorial de disefio dictaminadora de estilo

Revista impresa o

arbitrada

Revista electrénica

arbitrada

Revista impresa sin

arbitrar

Revista electrénica

sin arbitrar

Proyectos e informes

de investigacién

Organo Oficial
Informativo/Boletin
Informativo
Otros
Puntaje maximo: 50
1.7.2. Publicaciones
Funcién Cobertura
Nombre del documento Autora/Colaboradora Local Estatal Nacional
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Libro impreso

Libro electrénico

Manuales o estudios de caso

Articulo especializado

Antologia, Capitulo del libro, Memorias arbitradas.

Compilacién

Reglamentos

Articulo de divulgacién

Mapas y peridédico mural

Tripticos

Carteles

Organo Oficial Informativo

Otros

Puntaje maximo: 150

La acreditacién se dara con la presentacion de la portada, la pagina legal y el indice, segun sea el caso o que sean avalados por los integrantes de la Mesa

Directiva.

1.7.3. Participacién en la elaboraciéon y actualizacién de documentos
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Tipo de documento

Coordinacién

Elaboracién

Actualizacién

Estaturos FAAPAUAEM

Estarutos de Asociacidon

Contrato Colectivo de Trabajo UAEM-FAAPAUAEM

Reglamento Presea FAAPAUAEM a la Mujer Académica

Universitaria

Reglamento Presea FAAPAUAEM al Mérito Gremial

Plan de desarrollo

Programa de trabajo de Asociacion

Otros

Puntaje méaximo: 78

89




Reglamento Presea FAAPAUAEM a la

1.7.4. Material didéactico (con tematica sindical)

Tipo de material

Puntaje

Videograbacion

Diapositivas con guia (minimo 30)

Grabacion

Presentaciones electrdnicas

Otros

Puntaje maximo: 25

La autoria debe ser individual y avalada por los integrantes de la Mesa Directiva.
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FAAPAUAEM a la

1.8. Conferencias dictadas en eventos sindicales

Tipo de intervencién

Local

Estatal

Nacional

Internacional

Ponente

Relatora

Moderadora

Asistente

Puntaje méximo: 52

1.9. Participacidén en actividades deportivas o culturales

Colaboracidén

Puntaje

Organizadora

Participante

Otros

Puntaje maximo: 77

Nota: Las constancias deben ser validadas por el Comité Ejecutivo o Mesa Directiva.
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2. Aspectos a evaluar en el desarrollo profesional
2.1. Trayectoria en la UAEMéx

2.1.1. Antigiiedad como académica

Afios Puntaje

Puntaje méximo: 30

Se contabiliza 1 punto por afio de antigiiedad y se acredita con la constancia expedida por la Direccién de Recursos

Humanos.

2.1.2. Cargos de direccién o académicos

Indicadores Puntaje Criterios de validacién

Directora, Coordinadora o Encargada del despacho del
Organismo Académico, Centro Universitario o Plantel de la

Escuela Preparatoria

Subdirectora Académica del Organismo Académico, Centro
Universitario, Unidad Académica Profesional o Plantel de

la Escuela Preparatoria
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Subdirectora Administrativa del Organismo Académico,
Centro Universitario, Unidad Académica Profesional o

Plantel de la Escuela Preparatoria

Directora, Jefa, Coordinadora de Dependencias de la
Administraciéon Central, Deporte Universitario, Centro de

Ensefianza de Lenguas o Centros de Investigacién

Jefa o Coordinadora de Area, en Licenciatura, Posgrado,

Departamento o Laboratorio

Cronista

Auxiliar de Licenciatura y/o Posgrado, Area,

Departamento o Laboratorio

Puntaje maximo: 80
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2.1.3. Representante de érganos colegiados

Indicadores Puntaje

Criterios de Validacién

Presidenta de Academia

Méximo 2 periodos y minimo 1 afio en funciones

Secretaria de Academia

Representante Maestra, Titular ante Organos Académicos

o de Gobierno

Representante Maestra, Suplente ante Organos

Académicos o de Gobierno

Méximo 2 periodos y minimo 1 afio en funciones

Representante de Organos Colegiados, Titular ante la
UAEMéx

Representante de Organos Colegiados, Suplente ante la
UAEMéx

Representante Institucional en programas u organismos

académicos

Maéximo 2 periodos y minimo 1 afio en funciones

Participacion en comisiones académicas, dictaminadoras,

evaluadoras o jurados

3 afios anteriores al vigente. Oficio de comisién o

nombramiento y constancia de cumplimiento

Puntaje maximo: 50
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2.1.4. Reconocimientos y estimulos

Puntaje

Doctora Honoris Causa

Profesora Emérita

Presea “Ignacio Ramirez”

Nota Laudatoria

Miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) o del
Sistema Nacional de Creadores de Artes (SNCA)

Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) o
Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP)

Reconocimientos académicos de otras instituciones educativas del
Nivel Medio Superior y Superior, asi como del sector publico,

siendo personal docente de la UAEMéx

Reconocimiento por el desempefio sobresaliente en la UAEMéx

Otros reconocimientos académicos derivados de su actividad

institucional

Puntaje maximo: 100

Periodo de evaluacién: toda la vida profesional.
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2.2. Formacién académica y actualizacién

FAAPAUAEM a

Ll a

2.2.1. Formacién académica

Indicadores

Puntaje

Criterios de validaciéon

Doctorado

*Con la presentacién de certificado se otorgan 240
puntos.

*Con la presentacion del certificado y grado serdn
otorgados 300 puntos.

Maestria o especialidad en el drea de salud

*Con la presentacion de certificado 150 puntos.
*Con la presentacion del certificado y grado 200

puntos

cuando el antecedente del nivel académico sea el de

Especialidad. La Especialidad sera considerada siempre y

*Se acredita con la presentacién del certificado y
diploma.
*Duracién 1 afio, 125 puntos;

Licenciatura
*1 aflo 11 meses, 140 puntos;
*2 afios 0 mas 150 puntos. Sélo se podran acreditar
hasta dos especialidades aplicando el 50% para la
segunda

Licenciatura Se acredita exclusivamente con la presentacién de la

copia del titulo o con el acta de la evaluacién

correspondiente

Puntaje maximo: 300
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FAAPAUAEM

a

Ll a

En el caso de que se acredite un segundo titulo o grado, se le asignara el 50%. Los grados obtenidos en el extranjero seran

acreditados con el tramite de revalidacién realizado ante la SEP y debera presentarse constancia fehaciente.

2.2.2. Actualizaciones

Indicadores

Puntaje

Observaciones

Certificacién RIEMS

Diplomado

Duracién minima de 100 horas

Idioma

venir validado por la Facultad de Lenguas.

Constancia de dominio de lengua indigena.

Constancia expedida por la Facultad de Lenguas.

Todo documento expedido por otra institucién debera

Certificacién internacional de lenguas extranjeras o

Por habilidad: 10 puntos.

Por dominio: 40 puntos.

Comprensién de textos: 10 puntos;

Redaccidén: 10 puntos. Expresion oral: 10 puntos.

Comprensién auditiva: 10 puntos.

Nivel minimo A2 del Marco Comun de Referencia Europeo.

La constancia deberd tener fecha de expedicién; la vigencia es de 5 afos.

Produccién en redes cientificas

Cursos de actualizacién

De 12 a 24 hrs.: 1 punto.
De 25 a 34 hrs.: 2 puntos.
De 35 a 44 hrs.: 3 puntos.

A partir de 45 horas se asignard un punto adicional por cada 12 horas acreditadas.

Cuando la constancia acredita el curso por dias, éste serd equivalente a 6 horas,
pudiéndose considerar hasta 10 dias o 5 puntos. Cuando no se acrediten horas, tendra
un valor de 1 punto. El limite de cursos de actualizacién que podran acreditar sera
hasta de 25 puntos.
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Puntaje maximo: 85

Los grados y niveles serdn acreditados conforme a las condiciones establecidas y por ningin motivo son acumulables, a partir de la Licenciatura.

Periodo de evaluacidn: toda la trayectoria profesional a excepci6n de cursos de actualizacién, los cuales serdn evaluados a partir de los tres afios anteriores al vigente.

2.3. Calidad en el desempeiio académico

2.3.1. Publicaciones en medios electrénicos o impresos

Indicadores Cobertura y asignacién de puntos
Autora/Coautora Local Estatal Nacional Internacional Periodo de evaluacién en afios
Libro 5
Antologia 2
Manual 2
Traduccién de libro 5
Boletin 1
Memoria en extenso 1
Compilacién 1
Capitulo de libro 2
Articulo especializado 2
Articulo de divulgacién 1
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FAAPAUAEM a la

Traduccién de articulo 2
Memoria en corto 1
Puntaje maximo: 150
Se deberd presentar la portada, indice y pagina legal, segun sea el caso.
2.3.1.1 Alcance de publicaciones periddicas en medios electrénicos o impresos
Alcance Autora/Colaboradora
Internacional
Indexada Nacional
Institucional
Internacional
Con arbitraje Nacional
Institucional
Internacional
Sin arbitraje
Nacional
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Institucional

Puntaje méaximo: 90
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2.3.2. Material didactico

Nombre del material Puntaje

Problemario (cuaderno de ejercicios)

Manual para précticas de laboratorio, taller u otra drea

Monografia

Prontuarios, compendios o breviarios

Material Multimedia

Apuntes

Mapas

Carteles, en caso de trabajos de investigacion

Guia de evaluacién del aprendizaje

Magquetas, modelos o prototipos

Guia pedagdgica / Guia de Estudios Independientes / Planeacién didactica

Revisién bibliografica

Examen departamental
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Programa de radio o televisién

Entrevista de radio o television

Otros

Puntaje maximo: 35

Todos los materiales enlistados en este apartado deberdn presentar la aprobacién de la Comision de Calidad de Medios Educativos.

El problemario debe constituirse de un minimo de 20 problemas por unidad. Los materiales impresos deberan ser apoyo para la imparticién

de algiin tema del programa de estudios.
Los materiales impresos deberan ser apoyo para la imparticién de algin tema del programa de estudios.

La acreditacion se dard contando con la aprobacidén escrita de los Organos Colegiados que correspondan y no podran ser reproducciones
de libros.

Nota: los materiales deberan ser entregados con el guién correspondiente. En caso de programa o entrevista de radio, se debera entregar

la constancia o unidad de almacenamiento.

Periodo de evaluacién: 3 afios anteriores al vigente.
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2.3.3. Conferencias y ponencias

Tipo de evento

Local

Estatal

Nacional

Internacional

Conferencia / Ponencia

Moderadora

Relatora

Platicas

Asistente

Puntaje médximo: 52

Nutmero limite anual de conferencias: 6

Periodo de evaluacién: 3 aflos anteriores al vigente.

La presentacién del libro impreso o electrénico sera evaluada como ponencia.
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2.3.4. Coordinacién y organizacién de eventos académicos

Ll a

Nombre del evento Local

Estatal

Nacional

Internacional

Congreso

Instructora de Taller

Curso/Taller

Viaje de practicas como responsable de grupo

Foro/Coloquio

Conferencias

Simposium

Mesa redonda

Seminario

Concursos

Visitas guiadas

Otros

Puntaje méaximo: 75

Nota: Numero limite de coordinacién y organizacién de eventos: 6
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Ll a

2.3.5. Elaboracion de planes y programas de estudio

Autora

Coordinadora
Técnica

Diagnéstico

Diseiio

Instrumentacién

Revisién

Evaluacién
Continua

Plan de estudios

Programa de unidad o

materia

Puntaje maximo: 58

Periodo de evaluacién: planes y programas vigentes.
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2.3.6. Responsables de edicion

Funcién Cobertura
Tipo de publicacién | Coordinacién | Direccién | Direccién Comité Correcciéon | Local | Estatal | Nacional | Internacional
editorial editorial | de disefio editorial y de estilo
dictaminacién

Revista impresa

arbitrada

Revista electrénica

arbitrada

Memorias

electrénicas

Revista impresa sin

arbitrar

Revista electrénica

arbitrada

Proyectos e
informes de
investigacion

Boletin Informativo
u otros de caracter

institucional

Puntaje maximo: 97
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Periodo de evaluacién: 3 afios anteriores al vigente.

2.3.7. Actividades de planeacién

Coordinacién

Elaboracién

Revisién

Plan de desarrollo de Organismo Académico, Plantel de la Escuela
Preparatoria, Centro Universitario, Unidad Académica Profesional,
Centro de Enseflanza de Lenguas, Direccién de Deporte Universitario,

Centros de Investigacién y Administracién Central

Plan Rector

Plan General de Desarrollo

Programas Operativos Anuales

Puntaje méaximo: 43

Periodo de evaluacion: 4 afios anteriores al vigente.
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2.3.8. Actividades de extension, difusion y vinculacién universitaria

2.3.8.1. Actividades de extensién, difusién y vinculacién

tiempo y forma.

Por cada hora/semana/mes de dedicacién en actividades de Difusién, Extensién y Vinculacidn se asignara un punto.

Presentar oficio de comisién y constancia que sefiale el nimero de horas invertidas y que la actividad fue concluida en

Puntaje maximo: 17

Periodo de evaluacion: 2 afios anteriores al vigente.

2.3.8.2. Convenios

Local

Estatal

Nacional

Internacional

Responsable

Colaboradora

Puntaje maximo: 25

Constancia de participacién emitida por la autoridad correspondiente.
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Periodo de evaluacion: 2 afios anteriores al vigente.

2.3.9. Experiencia docente

Curso Puntaje

Asesoria disciplinaria

De diferente asignatura

De una misma asignatura

Apreciacién estudiantil

Tutoria académica

Puntaje méaximo: 65

Periodo de evaluacién: 2 aflos anteriores al vigente.

Cursos impartidos por semestre en los niveles Medio Superior, Superior y Posgrado.

2.3.10. Revision y direccion de trabajos de evaluacion profesional

Indicadores Direccién Revisién
Protocolo o proyecto Trabajo de revisién profesional
Doctorado
Maestria
Especialidad
Licenciatura
Puntaje maximo: 56
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FAAPAUAEM a

la Muje

Se solicita constancia del nombramiento como revisora y dictamen avalado.

Limite anual de participacion por indicador: 6

Se solicita constancia de nombramiento como directora y copia del acta de evaluacién profesional.

2.3.11. Investigacién

Independientemente de la duracidn del proyecto, el puntaje se otorgara de acuerdo con las siguientes etapas del

trabajo de investigacidn:

Etapas

Participaciéon

Financiacién

Puntaje

Finiquito

Corresponsable (hasta tres)

Internacional

Nacional

Institucional

Colaboradora

Internacional

Nacional

Institucional

Informe parcial

Corresponsable (hasta tres)

Internacional

Nacional

Institucional

Colaboradora

Internacional

Nacional

Institucional

Registro

Corresponsable (hasta tres)

Internacional

Nacional
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Institucional

Colaboradora

Internacional

Nacional

Institucional

Registro de Patentes

Puntaje méaximo: 62

En ningdn caso, el puntaje serd acumulativo en cada proyecto.

2.3.12. Participacién en Cuerpos Académicos

Grado de consolidacién

Puntaje

Participacién en Cuerpos Académicos

CAC

CAEC

CAEF

Registro UAEM

Puntaje maximo: 30
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Lo no previsto en los presentes criterios de evaluacion sobre la documentacién de las candidatas a obtener la Presea
y el Reconocimiento serd resuelto por la Comisién de Evaluacién para el otorgamiento de la “Presea FAAPAUAEM

a la Mujer Académica Universitaria”.
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SIGLAS
C.A.C. Cuerpo Académico Consolidado
CAEC. Cuerpo Académico en Consolidacion
CAEF. Cuerpo Académico en Formacion
CARU. Cuerpo Académico con Registro UAEMéx
FAAPAUAEM Federacién de Asociaciones Autéonomas de Personal Académico de la UAEM
PRODEP Programa para el Desarrollo Profesional Docente
PROMEP Programa de Mejoramiento del Profesorado
SNCA Sistema Nacional de Creadores de Artes
SIN Sistema Nacional de Investigadores
UAEMéx Universidad Auténoma del Estado de México
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